


 

 

complementado por una cenefa central en perfiles de acero. En pavimentos se realizarán 

reparaciones menores en la sobrelosa para nivelación y posterior instalación de porcelanato 

formato 120×60 cm, con guardapolvos del mismo material. Se consideran puertas 

interiores tipo placado, sus respectivas terminaciones, y pintura general de todas las 

superficies visibles. En cuanto a instalaciones, los trabajos eléctricos, sanitarios, de 

climatización, datos, seguridad y agua potable se ejecutarán de acuerdo con los proyectos 

de especialidades y planos de arquitectura, sin intervenciones fuera del inmueble. Todas 

las obras se desarrollarán conforme a los planos y especificaciones técnicas adjuntas. 

 

4. En conclusión, informo a usted que, estudiados los documentos técnicos recibidos, se ha 

observado que la intervención realizada no afectará el carácter patrimonial de la Zona de 

Conservación Histórica A1 – Micro Centro, por lo que esta Secretaría Ministerial 

otorga la autorización solicitada. 

 

Asimismo, para finalizar el proceso de autorización, se remite a esa Dirección de Obras 

Municipales de la comuna una copia digital de la planimetría y especificaciones técnicas con 

timbre de visto bueno, y la otra copia quedará en nuestro Archivo. 

 

5. Con relación al futuro trámite de Solicitud de Permiso de Edificación, es del caso precisar 

que, le corresponderá a esa Dirección de Obras Municipales, de acuerdo a las facultades 

establecidas en el Artículo 116 de la LGUC, el Art. 24 de la Ley N° 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y a lo reglamentado en su Ordenanza General, revisar al 

momento del ingreso que, el expediente cuente con todos los antecedentes que 

correspondan, como asimismo, una vez ingresado el expediente, revisar que cumplan los 

proyectos con todas las normas urbanísticas dispuestas en el respectivo Plan Regulador 

comunal, y demás disposiciones atingentes al caso, de la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones, su Ordenanza General. 

 

6. Esta autorización no se refiere a los elementos de publicidad contemplados en el proyecto, 

los que podrán ser aprobados por la Dirección de Obras Municipales si cumplen con la 

ordenanza municipal respectiva. 

 

7. Los documentos que acompañan el presente oficio son: 

 

a. 03 Láminas, Proyecto: “Habilitación Local Comercial Paseo Puente N° 630”, que 

contiene: 

 

i. Lámina N°3000-PP630-CMN-01: Planta Gral. Subterráneo Edif. Puente 622, Esc. 

1:250 / Croquis Ubicación, Sin Esc. / Planta Subterráneo Sit. Existente Local Puente 

N° 630, Esc. 1:50 / Planta Subterráneo Sit. Proyectada Local Puente N° 630, Esc. 

1:50. 

ii. Lámina N°3000-PP630-CMN-03: Cuadro de Cargas Ambos Pisos, Sin Esc. / 

Esquema de Cargas – 1ER Piso, Sin Esc. / Esquema de Cargas – Subterráneo, Sin 

Esc. / Elevación Total Frontal Edif. Paseo Puente N° 622, Esc. 1:200 / Elevación 

Frontal Sit. Existente – Paseo Puente N° 630, Esc. 1:50 / Elevación Frontal Sit. 

Proyectada – Paseo Puente N° 630, Esc. 1:50. 

iii. Lámina N°3000-PP630-CMN-05: Planta Cenefa Acceso y Letrero, Esc. 1:20 / 

Elevación Frontal, Esc. 1:50 / Corte A-A, Esc. 1:20 / Detalle Cenefa y Letrero, Esc. 

1:10 / Elevación Total Frontal Paseo Puente, Esc. 1:200 / Croquis Ubicación, Sin 

Esc. 

 

b. Especificaciones técnicas, documento de 07 páginas. 

 

8. Finalmente, se informa que habida consideración de la entrada en vigencia de la Ley N° 

21.180, sobre Transformación Digital del Estado, esta Secretaría Ministerial ha instruido a 

través de la Resolución Electrónica Exenta N° 1258 de fecha 05.09.2023, y sus 

modificaciones, la emisión de documentación en formato digital y despachada mediante 

correo electrónico al usuario. Asimismo, la atención presencial a la ciudadanía del 

Departamento de Desarrollo Urbano e Infraestructura se realizará los martes y jueves, 

entre las 09:00 horas y hasta las 13:00 horas en las dependencias ubicadas en Calle 

Morandé N° 322, Oficina 602, comuna y ciudad de Santiago. 
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